
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 17 de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:  Sanción Artículo 1824 del C.C. 
Radicado:  202100319 
Demandante: Gloria Alcira Ardila Robles 
Demandado: Víctor Manuel Pulido Rodríguez 

 

Teniendo en cuenta el poder remitido por la demandante y con fundamento 

en el artículo 76 del C.G.P., se dispone: 

 

1. Dar por terminado el poder conferido por la demandante Gloria Alcira 

Ardila Robles, al profesional del derecho Rudy Bocanegra Prieto. 

2. Reconocer como apoderado de la demandante Gloria Alcira Ardila 

Robles al abogado Beyer Alberto Gómez Ramírez, en la forma y 

términos del mandato conferido. 

 

Por otro lado y como quiera que no se ha acreditado la notificación del 
extremo pasivo, aún cuando la comunicación para la práctica de las medidas 
cautelares fue remitida el 4 de noviembre de 2021 a la oficina respectiva, es 
del caso dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, para lo cual se requiere a la parte 
demandante, a fin de que en el término de treinta (30) días, siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar impulso al 
proceso, adelantando la notificación en debida forma al extremo demandado 
del auto de fecha 21 de julio de 2021, so pena de que se declare el 
desistimiento tácito, conforme lo indica la norma en comento. 
 

Notifíquese, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

D.F.F.C. 
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